
AUTORIZA USO DE VIA PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA NO 7AII2OTT.

ARICA. 24 de octubre de 2011,

VISTOT La Lev No 18,059; Ios artículos 107
y 161 def D.F.L. N" 1, de 2007, de Justicia y Transpo¡rres, qúe "Füa texto refundido,
coordinado y sístematízado de la Ley de Tránsito"; el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus modificaciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Ministerio de Transportes y Te¡ecomun¡cac¡ones; Solicitud del Super¡ntendente del
Cuerpo de Bomberos de Arica, contenida en oficio No 083-2011, de 18 de octubre de
2011; y demás normativa aplicable.

CONSIDERANDOT

1. Que mediante solicitud d€l
Super¡nteftdente del Cuerpo de Bomberos de Arica, citada en el V¡sto, se solicita uso de
vía Dública de c¡rculac¡ón de vehícülos motorizados en diferentes calles de la cuidad de
Arica, para efectuar activ¡dad denom¡nada "Aniversario Día de Todos Los Santos", de
acuerdo a fechas y horar¡os que más adelante se señalan.

2. Que en consecuencia, ex¡ste un caso
calificado en los térm¡nos del artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de Justicia y
Transportes, citado en V¡sto, para disponer la med¡da que se establece en el presente
acto administrat¡vo.

RESUELVO:

1. Autorizase el uso de v¡a pública de
circulac¡ón de vehículos motorizados mencionadas a continuación, para efeduar
act¡v¡dad denominada "Día de Todos Los Santos", de acuerdo a Ia fecha y horas que se
¡nd¡can a continuac¡ón:

Carabineros de Chile, insDectores
mun¡cipales e ¡nspectores nsportes y Telecomunicaciones, son
encargados de fiscalizar de la med¡da d¡sDuest¿ Dor este
acto, de conform¡dad a No1, del Ministerio de Transportes y

E Y COMUNIQUESE.
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Fecha llorario vías

2B-10-11

De 20:00  a
20:20 horas

C¡erre de calle: Colón entre Paseo 21 de Mayo y
Sotomayor.

Recorrido Santo Campo: 18 de Septiembre - Vicuña
lvlackenna hasta el Cementerio General,

f4¡n¡ster¡o de
estricto cumplim

dispuesto en el D,F.L
de Tránsito.Telecomunicaciones,


